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vrsTos:
El Decreto de Alcaldía N' 007-2015-l\IDCC, el Informe No 120-2017-SGE-GDS-[,4DCC de la Sub Gerencia de

Educación Cullura y Deporte, la Carla N" 001-2017-CECD-MDCC de 1a Comisión EsDecial de Calificación oara la

entrega de D slinc ones que olorga la l\¡un cipalidad 0 slrilal de Cero Co orado, y;

CONSIOERANDO:

Oue, de conformidad con lo dispueslo por el art¡culo 194" de la Constilución Polílica del Estado y artículo ll
del Título Pfeliminar de la Ley N" 27972, 'Ley Orgánica de l¡unicipalidades", establece que las municipalidades
provinciales y dislritales son los órganos del gobierno loca T enen autonomía política, económica y administrallva en los
asuntos de su competencia. La autonomÍa que la Constilución establece para las municipalidades, radica en la facullad
de ejercer aclos de gobierno, administrativos y de administración, con su¡eción al ordenamiento iurídico:

Que, de conformidad con el artículo 82'de la Ley N" 27972, 'Ley Orgánica de Municipalidades", las
municipalidades distritales desarollan funciones compartidas en educación con el gobierno nacional y regional; siendo el

el elemenio primordial para el desempeño de esta función,
Que, mediante Decreto de Alcaldía N" 007-2015-IVDCC se aorueba'La Directiva oue Norma la Enlrega de

a distintosDistinc¡ones que olorga la ¡/unicipalidad Dislrital de Cero Colorado"para la entrega de reconocimientos
ciudadanos notables merecedores de resaltar v Íeconocer:

Que, acorde a lo dispuesto por el articllo 24o de la d recliva antes aludida, la condecoración "Diplor¡a de
Honor del olslrito'es otorg¿da por el alcalde y su aprobación se dará mediante Resolucón de AlcaldÍal

Que, con Resolución de Alcaldla No 212-201s-IVDCC se conforma la Comisión Esoecial de Calificación oara
la entrega de Distinciones que otorga la l\¡unicipalidad Dislrilal de Cero Colorado que se enc¿rgará de evaluar y

dictaminar las propueslas de reconocimientol

Que, con Informe No 120-20'17-SGE-GDS-[/DCC de la Sub Gerencia de Educación, Cultura v Deoorte en el

marco de la celebración del "Día del l\laestro'opina que se reconozca a 1os profesores que cumplen 25 y 30 años de
serv cio en favor de la educación de la niñez y juventud de Distrto de Cerro Colorado como muestra de gratitud a su
labor docenlej

oue. con Carta No 001-2017-CECD-IVDCC el Presidente de la Comisión Esoecial de Calilicación oara la

enlrega de Disiinciones remrte el Acta No 001-2017, "Sesión de 1a Comisrón Especial de Cal¡ficación para la entrega de
Distinciones" de fecha 23 de junio del 2017 que aprueba por !nanimidad el reconocimiento con Diploma de Honor del
Dist to a os profesores que cumplen 25 y 30 años de seryicio en e sector Educación en el dislrito de Cero Colofado en
pro de nuesfa niñez y juvenlud del distrilo;

Que, la propuesla obranle en autos ha sido puesta en consideración del Concejo Municipal en Sesión
ordinaria No 13-2017-MDCC de fecha 26 de junio del 2017, quienes acordaron por UNANIMIDAD olorgar oiploma de
Honor del Dislrilo a los orofesores oue cuÍ¡Dlen 25 v 30 años de servicios:

Que, por lo expuesto en los considerandos precedenles, en aplicación de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de
l\y'unrcipalidadesi asi como del Decrelo de AlcaldÍa No 07-2015-MDCC 'Directiva que norma la entrega de Distinciones
que otorga la [/lun¡cipalidad oistrital de Cero Colorado';

SE RESUELVE:

DE HONOR DEL DISTRITO, asimismo felicilar y agradecer,
de celebrarse el "Dia del [,4aeslro", al personal docente que

30 años consecut¡vos de servicio en el distrito de se indica:

ARTICULO SEGUNDO.. DISPONER que la condecoración descdta en el artículo precedente, sea entregada
en ceremonia pública realizada en uno de los ambienles de la entidad municipal conforme lo dispone el ¿dfculo 25o de la

'Directiva que norma la enfega de DisUnciones que otorga la iV!nicipalldad Distrital de Cerro Colorado" apfobada con
Decreto de Alcaldía N" 07-2015.[rDCC.

ARTICULO TERCERO.' ENCARGAR a Ia Ge¡encia de DesaÍollo Social, la Sub Gerencia de Educación,
Cultlra y Deporte, así como a la oficina de lmagen Instiluqonal, Prensa y Protocolo, el cumplimienlo de la presente

resolución y a Secretaría General su nolificación y afch vo conforme a Ley

l,tera ]hr¿ries

ARTICULO PRIMERO.. OTORGAR DIPLOMA
pof la labor en bien de la Educac¡ón Local, con motivo
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